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ALTER VIDA CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACIÓN PARA EL ECODESARROLLO

Proyecto “Fortalecimiento del cuidado integral de la TB con énfasis en la participación comunitaria y en la protección social”, financiado por el Fondo Mundial de lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

LICITACIÓN PRIVADA INTERNACIONAL N°

03/2017
PARA LA PROVISIÓN DE UN LABORATORIO

DE BIOSEGURIDAD BSL 3 – TIPO MODULAR
ABRIL DE 2017
DATOS DE LA LICITACIÓN
	A. Disposiciones generales

	La Convocante es: ALTER VIDA - CENTRO DE ESTUDIOS Y FORMACIÓN PARA EL ECO DESARROLLO


	La descripción y número del llamado a licitación son: Licitación Privada Internacional N° 03/2017".


	El sistema de adjudicación de la presente contratación es: Remitirse al punto E de este documento.


	Financiado por: el Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Malaria



	B.  Contenido de los documentos de licitación

	Para aclaraciones de las ofertas, solamente, los datos de la Convocante son:

Atención: Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Alter Vida
Dirección: Itapuá Nº 1372 e/ Primer Presidente y Río Monday
Ciudad: Asunción, Paraguay
Teléfono: (021) 298-842/3 Fax: (021) 298-845
Dirección de correo electrónico: Para realizar consultas en el período especificado en el siguiente punto, enviar correos a compras@altervida.org.py,.                                                
La fecha y hora límites para realizar consultas será el día: 03/05/2017 hasta las 16:00 hs.


	La Convocante realizará una Junta de Aclaraciones: No



	C. Preparación de las ofertas

	El Pliego de Bases y Condiciones para la participación en el presente llamado no tendrá costo alguno. La Convocante no se hace responsable de que los documentos de la licitación y sus comunicaciones suplementarias no estén completos, cuando dichos documentos no fueron obtenidos directamente de las oficinas de la Convocante.

	La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien el Oferente y la Convocante, deberán redactarse en idioma español. 



	Los Oferentes deberán presentar con su oferta los documentos que demuestren la capacidad expresada a fin de conocer si cumplen con los requerimientos establecidos.


	Se considerarán ofertas alternativas: No


	Moneda de la oferta: Dólares americanos.

	El plazo de validez de la oferta será de 120 (ciento veinte) días calendario contados desde la fecha de recepción y análisis de sobres - oferta.

	El período de validez de la garantía de mantenimiento de ofertas será de 120 (ciento veinte) días contados desde la fecha de recepción y análisis de los sobres - oferta. 


	D. Presentación y apertura de ofertas

	Para propósitos de la presentación de las ofertas, la dirección de la Convocante es:

Atención: ALTER VIDA - Centro de Estudios y Formación para el Ecodesarrollo
Dirección: Itapuá Nº 1372 entre Primer Presidente y Río Monday
Ciudad: Asunción, Paraguay
La fecha límite para presentar las ofertas es: 
Fecha: 17 de mayo de 2017.-
Hora: 11:00 hs., de Asunción Paraguay


	La apertura de las ofertas tendrá lugar en:
Dirección: Itapuá Nº 1372 entre Primer Presidente y Río Monday
Ciudad: Asunción, Paraguay
Fecha: 17 de mayo de 2017
Hora: 14:00 hs., de Asunción Paraguay

	 Adjudicación del contrato

	La adjudicación se hará por la totalidad de lo solicitado en el presente pliego de bases y condiciones, y corresponderá a la mejor oferta tanto técnica como económica y que responda a la necesidad real de la Convocante.

Las ofertas serán estudiadas y evaluadas por los técnicos de la Convocante conjuntamente con representantes de la Dirección y Finanzas del Ministerio de Salud, del Laboratorio Central de Salud Pública, del Programa Nacional de Control de la Tuberculosis, del Mecanismo de Coordinación País (MCP), de la OPS y del Agente Local del Fondo Mundial. La evaluación se realizará sobre la base de las condiciones técnicas, legales, económicas y financieras exhibidas por los oferentes.

La aceptación final de la mejor oferta está sujeta a la aprobación del Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria, entidad donante de los recursos para esta licitación.

La Convocante adjudicará el equipo, objeto de este concurso, a la empresa cuya oferta (técnica, legal, económica y financiera) evaluada resulte la más conveniente y luego de la aprobación por parte del Fondo Mundial. 



	Podrá también rechazar las ofertas y declarar desierta la licitación en los siguientes casos:

a)  Cuando ninguna de las ofertas presentadas, sea conveniente a los intereses de la Convocante.

b)  Cuando ninguna empresa haya cumplido a cabalidad con el Pliego de Bases y Condiciones.
c)  Cuando los fondos previstos para la compra no se hallen efectivizados.- 
d)  El resultado de la adjudicación será comunicado por la Convocante a todos los oferentes a través de correo electrónico, pudiendo acceder si quisieren a las actas de evaluación correspondientes.

En los casos referidos anteriormente, la Convocante se reserva el derecho de llamar a una nueva licitación, sin que este hecho pueda dar derecho a los concursantes a formular reclamo alguno, judicial ni extrajudicialmente.

La adjudicación quedará finalizada con la firma del contrato entre las partes, que deberá ser celebrado una vez aprobada la oferta por la agencia donante, y en el plazo máximo de 30 días calendarios contados a partir de la notificación al Oferente de la resolución por la cual resultó adjudicado en el presente concurso. La firma del contrato se hará efectiva previa entrega de la garantía de cumplimiento de contrato por parte del Oferente; dicha garantía deberá extender hasta la fecha establecida en este Pliego de Bases y Condiciones. Con dicho acto, las partes contratantes estarán obligadas al cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo y en los documentos de la licitación.
En caso que el oferente adjudicado no suscribiera el contrato en el plazo establecido, la Convocante podrá a su solo arbitrio adjudicar la licitación a la siguiente oferta mejor evaluada o declarar desierto el llamado a licitación. -


	F. Garantía de mantenimiento de oferta, por pago de anticipo y por cumplimiento de contrato

	A los efectos de la emisión de las garantías en concepto de mantenimiento de oferta, pago de anticipo y cumplimiento de contrato, el beneficiario de las mismas es: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo. Dirección: Itapúa N° 1372 entre Primer Presidente y Río Monday. Asunción-Paraguay.



INFORMACIONES GENERALES

FINANCIAMIENTO
Los fondos para la presente Licitación Privada Internacional se encuentran expresamente previstos en el presupuesto del proyecto “Fortalecimiento del cuidado integral de la TB con énfasis en la participación comunitaria y en la protección social”, financiado por el Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria, administrado por Alter Vida.

PERSONAL AUTORIZADO
El Oferente deberá designar una persona autorizada para realizar las consultas y asistir al acto de apertura de ofertas. Es condición necesaria comunicar a la Convocante el nombre de la persona autorizada designada, vía e-mail a la Sra. Lilian Peralta, al correo compras@altervida.org.py
VISITA A LA ZONA DE OBRAS
El Oferente podrá visitar el local de la obra a fin de medir y considerar todos los aspectos y cantidades necesarias para una ajustada cotización de lo requerido. La presentación de la propuesta implica que el proponente ha examinado los documentos que integran el legajo para el concurso y que ha relevado las informaciones sobre cantidades, la naturaleza del suelo y subsuelo, precio de materiales, mano de obra, distancia y todo otro dato o circunstancias que pueden influir en el costo del equipo solicitado.

El día martes 28 de abril a las 9:00 horas de Paraguay, las empresas interesadas en presentar oferta, podrán visitar el lugar donde estará instalado el equipo. Durante dicha visita se podrán evacuar las dudas y consultas planteadas por los oferentes interesados. 
MONEDA DE OFERTA, FORMA DE PAGO Y PLAZO DE EJECUCIÓN  

El Oferente deberá cotizar los precios unitarios y totales exclusivamente                                                                     en Dólares Americanos. La oferta deberá incluir todos los impuestos del país de origen del proveedor y del Paraguay si corresponde. Todo aquello que sea necesario, mencionado o no en las especificaciones técnicas, deberá estar incluido y mencionado en la oferta, no pudiendo el Oferente reclamar posteriormente, el hecho de haber obviado cotizar algún concepto que afecte al monto final de la oferta. No se aceptarán ofertas presentadas en otras monedas.

Los precios cotizados por los oferentes serán en valor CIF, puestos en el Puerto de Asunción, el contratante realizará la nacionalización de los materiales necesarios para la construcción del bio módulo BSL-3.

Los pagos se realizarán en Dólares Americanos, contra entrega de las facturas legales correspondientes.  
La forma de pago formalizada para las operaciones es la siguiente:
Pago 1. 80% a la hora de la adjudicación como anticipo.

Pago 2. 20% a la entrega de la unidad y puesta en funcionamiento en 
              Asunción.
El plazo de entrega es de 180 (Ciento ochenta) días, contados a partir de la firma del contrato y el pago del anticipo (Pago 1).
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO       

La empresa proveedora, deberá garantizar el cumplimiento de contrato por un porcentaje indicado en las condiciones del contrato por la Convocante. A tal efecto, deberá presentar a la Convocante una garantía bancaria por el 10 % del saldo de la oferta adjudicada. 

La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser presentada por la Contratista al momento de la firma del Contrato.                             

La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva si la Convocante determinare la rescisión del contrato por causa imputable al Contratista, conforme al contrato.

El documento de garantía deberá incluir una cláusula por la cual Alter Vida puede cobrar en forma automática y sin más requisito que su comunicación por escrito, que el oferente ha incurrido en incumplimiento respecto de la obligación contraída.  

La garantía de la instalación será de UN AÑO contra defectos de fabricación y/o de montaje, excluyendo el desgaste de piezas y saturación de filtros por su uso normal.
Los mantenimientos serán contratados de manera independiente según programa de validación, según normativa y requerimiento del cliente.
Siguiendo la normativa internacional UNE EN 12128, el mantenimiento preventivo deberá ser realizado por el LCSP cada seis meses y deberá poder contratar con un laboratorio de ensayo acreditado.
El oferente se deberá comprometer a la realización dos visitas de ensayos preventivos durante el primer año de garantía, emitiendo un informe de acreditación del laboratorio de ensayo acreditado en los parámetros de diferencias de presión, recirculaciones de aire y clasificación de pureza de aire.

DECLARACIONES JURADAS
Como parte de la propuesta los oferentes deberán presentar: 
a. Una declaración jurada de mantenimiento de oferta. 
En caso de ser adjudicada la oferta, para la firma del contrato LA ADJUDICADA presentará a EL CONTRATANTE una declaración jurada que incluya los siguientes aspectos:  
a)  De que asume total responsabilidad por cualquier daño causado a personas o propiedades de terceros, como consecuencia de la ejecución de la obra, sea por falta culposa o de casos fortuitos. En caso de que la persona perjudicada demandare judicialmente a ALTER VIDA, por haber sufrido daños de tal tipo, la empresa Proveedora asumirá la obligación que corresponda a fin de excluir de responsabilidades a ALTER VIDA.
b)   De que responderá por todo reclamo en concepto de indemnización por daños y perjuicios causados a sus empleados y terceras personas.
c)   De que cumplirá y hará cumplir las reglas de higiene y seguridad en el trabajo, así como las normas de prevención de accidentes establecidas en ordenanzas y decretos respecto a sus trabajadores dependientes, y las personas que realizarán la obra contratada.
ANTICIPO Y GARANTÍA DE ANTICIPO

La Contratante abonará el anticipo a la empresa adjudicada a la firma del contrato, contra entrega de la factura legal impresa y la garantía bancaria del anticipo. 
La empresa Proveedora otorgará al Contratante una garantía de caución emitida por una entidad financiera de reconocimiento internacional con sede en Paraguay, a satisfacción del Contratante, por el 100 % del valor del anticipo. Dicha garantía de caución deberá extenderse hasta la expiración del contrato a ser celebrado entre las partes. 
Descripción del método de trabajo y cronogramas específicos.
El Oferente deberá incluir en su oferta una descripción preliminar del método de trabajo y cronogramas específicos, incluyendo gráficos y diseños. El cronograma de trabajo deberá presentarse en el Formulario 7. 
REQUISITOS DE CARÁCTER AMBIENTAL
La obra debe ser ejecutada por el Oferente, teniendo en cuenta la legislación vigente en materia ambiental y las evaluaciones, licencias, autorizaciones, permisos, según corresponda, con el fin de que la misma cause impacto negativo mínimo directo o indirecto al medio ambiente.
Se entiende por impacto negativo todo el conjunto de alteraciones directas e indirectas provocadas por las actividades humanas sobre el medio físico, biótico, socio-económico, cultural, histórico y antropológico y que resulten costos sociales para el Estado y una disminución de la calidad de vida de la población en la que se va a ejecutar la obra.

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, a través del Laboratorio Central de Salud Pública, será la responsable de gestionar el cumplimiento de todos los requisitos legales ambientales entre otros, que serán necesarios cumplir para la instalación del laboratorio de bioseguridad tipo modular.

Por otro lado, LA CONTRATADA, deberá observar las siguientes medidas de protección ambiental:

a)   Antes del inicio de los trabajos, tomar conocimiento de las condiciones particulares del sitio de instalación del laboratorio modular, especialmente la presencia de infraestructuras urbanas, la presencia de árboles que puedan interferir los trabajos y la existencia de terrenos bajos.
b)   Cuando por razones constructivas o de fuerza mayor sea necesario interferir o interrumpir el tránsito vehicular o peatonal, dicha circunstancia deberá estar señalizada de manera bien visible y en forma anticipada, indicando desvío o alternativas de circulación.
c)   En caso de acopio de materiales en los frentes de trabajo en zonas comerciales o residenciales, garantizar en todo momento el libre acceso de vehículos y personas tanto a las viviendas como a los locales comerciales.
d)   El drenaje natural del área debe ser asegurado en todo momento, eliminando aquellas depresiones que conduzcan agua en forma transitoria y evitando cualquier represamiento de las aguas.
e)  
Una vez finalizados los trabajos, restituir las condiciones iniciales de los sitios de obras, a través de la limpieza, reposición de pisos, construcción de pavimentos y pinturas si fuera necesario.
f)     Asegurar el transporte de materiales de construcción de forma segura, utilizando vehículos y sistemas adecuados a la naturaleza y volumen de los mismos.
g)     Cumplir las disposiciones legales relativas al manejo de residuos sólidos y efluentes líquidos, específicamente lo dispuesto en las resoluciones N° 548/96 y N° 585/95 del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 
h)   Cumplir con la legislación vigente en materia de seguridad e higiene del trabajo, específicamente el Decreto 14390/92 “Reglamento General Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo".

Observaciones
La Convocante, en todos los casos, se reserva el derecho de verificar la veracidad y vigencia de la información suministrada por los Oferentes. Todos los documentos requeridos a los Oferentes deberán presentarse, en originales o en copias autenticadas por Escribano Público.

ALCANCE DE LA LICITACIÓN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
En el Anexo 1 se describen las especificaciones técnicas correspondientes al Pliego de Bases y Condiciones.
La oferta deberá incluir el plano y las especificaciones técnicas de la construcción civil que el Laboratorio Central de Salud Pública deberá construir para la instalación del laboratorio modular BSL. Deberá incluir, además, un detalle del número de contenedores en los que serán transportados el laboratorio, el tamaño y peso de los mismos.  
PERÍODO DE ENTREGA DEL EQUIPO, LUGAR Y OTROS DATOS
El plazo de entrega del equipo licitado deberá ser: Ciento ochenta días (180), contados a partir de la fecha de firma del contrato. 
El Oferente deberá presentar como parte de su propuesta una descripción del método de trabajo y un cronograma de trabajo según el Formulario 7.
Ubicación del laboratorio de bioseguridad BSL 3 – Tipo Modular:
El laboratorio de Bioseguridad BSL 3 – Tipo Modular, estará ubicado en el Laboratorio Central de Salud Pública sito en la Avda. Venezuela y Tte. Francisco Escurra, Barrio Vista Alegre, Asunción - Paraguay. 

Las empresas interesadas en presentar propuesta, si lo consideran necesario, podrán recurrir a esta dirección, para conocer el lugar donde estará asentado el biomódulo. Para el efecto, deben informar a la Sra. Lilian Peralta, responsable del área de adquisiciones de la CONVOCANTE, a la siguiente dirección de correo: compras@altervida.org.py.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y REQUISITOS DE CALIFICACIÓN
MÉTODO DE EVALUACIÓN

EXAMEN DE LAS OFERTAS


Al evaluar las ofertas, la Convocante utilizará únicamente los criterios y metodologías que se 
definen en este Pliego de Bases y Condiciones. 

En el acto de apertura de las ofertas, la Convocante y los representantes de las instituciones que participan en la apertura de ofertas, examinarán preliminarmente y por un breve periodo de tiempo las propuestas para confirmar que todos los documentos legales y técnicos solicitados han sido suministrados, y para determinar si los mismos están completos. Cada oferente podrá insertas las manifestaciones que consideren pertinentes. -
Posteriormente, la Convocante examinará las ofertas para confirmar que todos los términos y condiciones que se especifican en los Documentos de Licitación han sido aceptados por el Oferente sin desviaciones o reservas significativas
La Convocante a través del comité de evaluación, en sesiones privadas, evaluará si los aspectos técnicos de la oferta, son presentados de acuerdo a los Términos de Referencia, para confirmar que cumplen con todos los requisitos especificados sin ninguna desviación o reserva significativa.

Si, una vez examinados los términos y condiciones y efectuada la evaluación técnica, la Convocante determina que la propuesta no se ajusta sustancialmente a los Términos de Referencia, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, la oferta será rechazada. 

En la evaluación de ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores que excedan los requerimientos de los Documentos de la Licitación, o signifiquen beneficios no solicitados por la Convocante.

Aclaración de Ofertas: A los efectos de facilitar el procedimiento de revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, la Convocante podrá solicitar a los Oferentes aclaraciones respecto de sus ofertas o cualquier documentación de las consideradas formales o sustanciales que tenga relación con la oferta o el producto ofertado. Las solicitudes y las respuestas se realizarán por escrito a través de mensajes de correo electrónico.

Las aclaraciones de los Oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la Convocante, podrán no ser consideradas. No se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.

Requisitos sustanciales: Se ajustan sustancialmente a estos Pliegos de Bases y Condiciones, las Especificaciones Técnicas y las Ofertas que:

a)   Extiendan debidamente la Garantía de Mantenimientos de Oferta, en la forma y porcentaje establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones.
b)  Extiendan debidamente las declaraciones juradas previstas en el pliego.

c)   Completen y firmen debidamente las Planillas de Presentación de Ofertas.
d)   Acrediten suficiente y adecuadamente su representación legal.
e)   Se ajusten a las Especificaciones Técnicas.
f)   Presenten todos los documentos sustanciales de la oferta, firmados y EN EL SIGUIENTE ORDEN:

1.  Formulario N° 1. Presentación de la Propuesta Técnica. 
2.  Formulario N° 2. Organización y Experiencia del Oferente. Adjuntar a este formulario el listado de por lo menos cinco laboratorios similares construidos, que acrediten la experiencia del Oferente, las cuales deben estar respaldadas por las copias de: los contratos de obra, o facturas de obras ejecutadas durante los últimos cinco (5) años, o el acta de recepción definitiva de la obra. La similitud de los proyectos presentados debe basarse en la escala física, la complejidad, los métodos o la tecnología u otras características.
3.   Formulario N° 3. Información sobre el Oferente, con los documentos legales detallados a continuación del formulario que incluye:
· Copia autenticada del Acta de constitución de la empresa.

· Balance de los tres últimos periodos para las Sociedades o declaraciones juradas para las unipersonales.
· Registro Único de Contribuyentes (RUC) o documento equivalente
                                           para los países de los oferentes.
· CCT (Certificado de Cumplimiento Tributario) o documento

   Equivalente para los países de los oferentes.
· Fotocopia de Cédula de Identidad o documento equivalente de    
   firmante de la oferta, según el país del oferente.
· Acta de elección de personas autorizadas o poder legal para el 
   firmante de la propuesta: Poder Especial de Representación 
   otorgado por Escritura pública o documentos societarios que 
   acrediten las facultades de los firmantes para representar a la 
   empresa, tales como las actas de asamblea y del directorio.
· Declaración Juradas o documento equivalente según el país de procedencia del oferente, de no encontrarse en quiebra o convocatoria de acreedores, expedido dentro de los 30 (treinta) días antes de la fecha de presentación de la oferta.

4.  Formulario N° 4. Presentación de la Oferta Económica.
5.  Formulario N° 5. Planilla de Precios. Adjuntar a este documento el presupuesto detallado.
6.  Formulario N° 6. Garantía de Mantenimiento de Oferta.
7. Formulario N° 7. Cronograma de trabajos específicos entre ellos; construcción,     

envío, instalación y puesta en marcha del equipo, entre otros.
8.  Formulario Nº 8. Copia del pliego de base y condiciones de la licitación y las especificaciones técnicas facilitadas por la Convocante en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a concurso.
9.  Formulario Nº 9. Designación de la persona autorizada para realizar consultas y asistir al acto de apertura de ofertas.

10.  Formulario Nº 10. Descripción y especificaciones técnicas del plano de las construcciones civiles que el laboratorio central de salud pública deberá construir y otros.
Todas las propuestas deberán ser presentadas en tres ejemplares, un ejemplar estará compuesto por documentos originales y/o copias autenticadas, los otros dos ejemplares serán copias simples del primer ejemplar. Todas las hojas del primer ejemplar deberán estar debidamente selladas, firmadas y foliadas en todas las hojas. 

La Convocante determinará si las ofertas se ajustan sustancialmente a estos Pliegos, basados solamente en el contenido de la oferta. Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Documentos de la Licitación será rechazada. No podrá convertirse posteriormente en una oferta que se ajuste a los documentos mediante la corrección de las desviaciones, reservas u omisiones significativas, que tengan por efecto que una oferta que originalmente no se ajustaba a los documentos de la licitación, sí lo haga como resultado de dicha corrección.

Una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de la Licitación cuando concuerdan con todos los términos, condiciones y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas.

Constituye una desviación, reserva u omisión significativa aquella que: 

a)   Afecta de manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los equipos especificados en los documentos de la licitación.
b)   Limita de manera sustancial, en discrepancia con lo establecido en los Documentos de Licitación, los derechos de la Convocante o las obligaciones del Oferente emanadas del pliego de bases y condiciones.

c)   De rectificarse afectaría injustamente la posición competitiva de otros oferentes que hubiesen presentado ofertas que se ajusten sustancialmente a los documentos de la Licitación.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las ofertas presentadas por los Oferentes podrá ser negociada.
Los Oferentes no podrán modificar los precios con posterioridad al acto de apertura de las ofertas. 

DISCONFORMIDADES, ERRORES Y OMISIONES

Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de la Licitación y a efectos de rectificar disconformidades u omisiones no significativas, la Convocante podrá requerir que el Oferente presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable, que no será superior a cinco días. Las omisiones no deberán referirse a ningún aspecto del precio de la oferta. 

Serán rechazadas las ofertas de los proponentes que no presentaren los documentos, informes o aclaraciones solicitados en el plazo establecido. La subsanación de defectos de forma y de errores de cálculos no implicará la modificación de los precios unitarios.

Siempre y cuando la oferta se ajuste sustancialmente a los Documentos de la Licitación, la Convocante rectificará las disconformidades u omisiones no significativas de la oferta en los siguientes casos.

a)   Si existe discrepancia entre un precio unitario y el precio total que se obtenga multiplicando ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario.
b)   Si existe un error en un precio total como consecuencia de la suma o resta de sub-totales, prevalecerán el sub- total y el precio total será corregido.
c)   Si existe discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras, salvo que la cantidad expresada en letras tenga relación con un error aritmético, en cuyo caso prevalecerá el monto en cifras con sujeción a lo expresado en el punto a) y b).
Si el oferente que presentó la oferta evaluada como la más baja no aceptase la corrección de errores, su oferta será rechazada.

EVALUACIÓN DETALLADA DE LAS OFERTAS Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN

Una vez que la oferta presentada haya sido sometida a todas las verificaciones formales previstas y las mismas reúnan todos los requisitos técnicos, legales, administrativos y económicos se procederá a definir la mejor oferta.
DERECHO DE LA CONVOCANTE 

La Convocante se reserva el derecho de cancelar este procedimiento por caso fortuito o fuerza mayor o cuando existan circunstancias debidamente justificadas que extingan la necesidad de la contratación de los servicios, o que de continuar con el procedimiento se pudiera ocasionar daño o perjuicio a la Convocante sin que asista derecho al Oferente de reclamar indemnización por daños y perjuicios.
COMPARACIÓN DE OFERTAS
La Convocante comparará todas las ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de la Licitación para determinar cuál es la oferta evaluada como la más conveniente a la Convocante.

La Convocante determinará a su satisfacción si el Oferente seleccionado por haberse ajustado sustancialmente a los Documentos de la Licitación por concurso de ofertas, haya presentado la oferta evaluada como la más conveniente y esté calificado para ejecutar el contrato en forma satisfactoria.

CÓDIGO DE ÉTICA

La Convocante se ajusta a las todas las disposiciones incluidas en los códigos de conducta establecidos por el Fondo Mundial para Receptores y para Proveedores. Los mismos pueden encontrarse en la página web del Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria.
FORMULARIOS DE LA OFERTA
FORMULARIO N° 1. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA
Asunción, __ de _________ de 2017
A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo
Habiendo examinado los documentos de licitación incluyendo la/s Enmienda/s / Circular/es Aclaratoria/s Nº…… y adendas, cuyos términos y condiciones aceptamos, los abajo firmantes ofrecemos proveer el Laboratorio de Bioseguridad BSL 3 Tipo Modular", EN LA FORMA SOLICITADA Y SIGUIENDO LOS REQUERIMIENTOS PREVISTOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, de conformidad con su solicitud de propuestas y sus respectivas adendas. 
Presentamos por medio de la presente nuestra propuesta, que consta de esta propuesta técnica y una propuesta de precio, que se presenta en el mismo sobre.
Los suscriptos declaramos que toda la información y afirmaciones realizadas en esta propuesta son verdaderas y que cualquier mala interpretación contenida en ella puede conducir a nuestra descalificación.

Aseguramos que, si nuestra propuesta es aceptada, cumpliremos con lo ofertado, a más tardar en el día indicado en el contrato correspondiente.
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban.

Se adjuntan a este formulario las Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones.
Atentamente.
Firma autorizada [completa e iniciales]:________________________________

Nombre y cargo del signatario: _______________________________________

Nombre de la firma: ________________________________________________

Dirección: ________________________________________________________

FORMULARIO N° 2. ORGANIZACIÓN Y EXPERIENCIA DEL OFERENTE
[Proporcione aquí una descripción breve de los antecedentes y organización de su empresa/entidad y de cada uno de los asociados con este trabajo].
Asunción, __ de ________ de 2017
A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo

Los abajo firmantes somos una empresa reconocida en ______________, cuya descripción breve anexamos a esta presentación:

	Nombre
	Cargo
	Firma

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Se anexan a este formulario el listado de servicios y los documentos que acreditan la experiencia de la empresa.

	Año
	Servicio
	Institución
	Importe

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Atentamente. 
Firma autorizada [completa e iniciales]: ________________________________
Nombre y cargo del signatario: _______________________________________

Nombre de la empresa: ________________________________________________

Dirección: ________________________________________________________

FORMULARIO N° 3. INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos].
Fecha: _______________________

LCO No.  :_______________________
	1.  Nombre o Razón Social del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

	2.  Año de constitución del Oferente: [indicar el año de constitución del Oferente]

	3.  Domicilio legal del Oferente:

	4.  
Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado]

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]
Números de teléfono y fax: [indicar los números de teléfono y fax del representante autorizado]
Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante autorizado]


	7. Se adjuntan los siguientes documentos: 
· Copia autenticada del Acta de constitución de la empresa.

· Balance de los tres últimos períodos para las Sociedades o Declaraciones   

               Juradas para las unipersonales.
·  Registro Único de Contribuyentes (RUC) o documento equivalente para los 
              países de los oferentes.

·  CCT (Certificado de Cumplimiento Tributario) o documento equivalente
    para los países de los oferentes.

·  Fotocopia de Cédula de Identidad o documento equivalente del firmante de 
    la oferta, según el país del oferente.



	·  Acta de elección de personas autorizadas o poder legal para el firmante de 
    la propuesta: Poder Especial de Representación otorgado por Escritura 
    pública o documentos societarios que acrediten las facultades de los 
    firmantes para representar a la empresa, tales como las actas de asamblea y 
    del directorio
·  Declaración Jurada o documento equivalente según el país de procedencia   

     del oferente, de no encontrarse en quiebra o convocatoria de acreedores,   

               expedido dentro de los 30 (treinta) días antes de la fecha de presentación 
               de la oferta.



Firma autorizada [completa e iniciales]:________________________________

Nombre y cargo del signatario: _______________________________________

Nombre de la empresa: ________________________________________________

Dirección: ________________________________________________________

FORMULARIO N° 4. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA
Asunción, __ de ________ de 2017
A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluyendo las adendas No: __________________ [indicar el número y la fecha de emisión de cada enmienda, si existe];

Ofrecemos proveer los bienes de conformidad con los Documentos de Licitación y de acuerdo con el cronograma establecido en la lista de Requerimientos y nos comprometemos a que estos bienes cumplan a cabalidad con las Especificaciones Técnicas y Requerimientos del Pliego de Bases y Condiciones.
El precio total de nuestra oferta, basado en la Lista de Precios, es de ___________________________ CIF [indicar el precio total de la oferta en letras y números. Cotizar los precios totales).

Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de ciento veinte días, contados a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho período.

Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la notificación de adjudicación, constituirá una obligación contractual entre nosotros y la Convocante, hasta que el contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.


Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierta la licitación, rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los Oferentes.
Nombre: _______________________________ [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]
En calidad de ________________________[indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]
Firma: _____________________________________

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: _____________________ [indicar el nombre completo del Oferente]
FORMULARIO N° 5 PLANILLA DE PRECIOS
[En este sitio se debe incluir la planilla de detalle de costos por etapas o sección del Pliego de Bases y Condiciones, con los precios del oferente.].
	N°
	Rubros
	Unidad
	Cantidad
	P. Unitario
	Sub Total

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	Sub total
	

	 
	 
	 
	 
	  Flete y seguro
	

	 
	 
	 
	 
	TOTAL (INCO TERM CIF)
	 


Son Dólares............................................................................................................
Nombre____________________   En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de ___________________

El día ______________________ del mes de _______________________ de 2017.
FORMULARIO N° 6 DECLARACIÓN JURADA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Asunción, __ de ________ de 2017
A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo

POR CUANTO______________________________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Oferente”) ha presentado su oferta de fecha ____________________ para la LCO N° ____ para la provisión de_____________________________________________ (en lo sucesivo denominada “la Oferta”).

POR LA PRESENTE dejamos constancia que la (nombre del garante ____________________________________de país)_________________________ con domicilio legal en __________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), declaramos de obligación con ALTER VIDA - Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo (en lo sucesivo denominado “la Convocante”) por la suma equivalente al 10 % de la Oferta que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la Convocante.
Otorgada y firmada por el Garante el día ____________________________ de _________________ de ______.

Esta Garantía será ejecutada en los siguientes casos:

a)   
Si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho Oferente en la Presentación de Oferta.
b)   
Si no acepta la corrección del precio de su oferta.
c)   
Si el adjudicatario no proceda, por causa imputable al mismo a:

i.   firmar el Contrato, o 

ii.  suministrar la garantía de cumplimiento de contrato, 

iii.  presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos por la Convocante

d)   
Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas.
e)   Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean requeridas.
El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda.  
El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.

Esta garantía permanecerá en vigor durante noventa días, y todo reclamo pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada.

Nombre __________________ 
CI N°__________ 
En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.
FORMULARIO N° 7 

CRONOGRAMA DE TRABAJO
	Etapas 
	Meses
	

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	n

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


FORMULARIO Nº 8. DE INCLUSIÓN DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
Copia del pliego de base y condiciones de la licitación y las especificaciones técnicas facilitadas por la Convocante en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a concurso. 
Asunción, __ de ________ de 2017

A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo

En nombre del oferente…………………….,agregamos Copia del pliego de base y condiciones de la licitación y las especificaciones técnicas facilitadas por la Convocante en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado a concurso, dando cumplimiento a lo requerido en el citado Pliego.-

Nombre __________________ 
CI N°__________ 
En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

FORMULARIO Nº 9. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA REALIZAR 

                                CONSULTAS Y ASISTIR AL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS 
A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo

En nombre del oferente……………………. designamos a ………… con Documento de Identidad Nro….. como persona autorizada por nuestra firma para realizar las consultas y asistir al acto de apertura de ofertas. 
Su correo electrónico a ser utilizado para consultas y respuestas de consultas será………………

De igual modo nos comprometemos a comunicar a la Convocante el nombre de la persona autorizada designada, vía e-mail a la Sra. Lilian Peralta, al correo compras@altervida.org.py.
Nombre __________________ 
CI N°__________ 
En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

FORMULARIO Nº 10. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PLANO DE LAS 

                                    CONSTRUCCIONES CIVILES QUE EL LABORATORIO CENTRAL DE

         SALUD PÚBLICA DEBERÁ CONSTRUIR Y OTROS
A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Eco desarrollo

En nombre del oferente……………………. presentamos el plano y las especificaciones técnicas de la construcción civil que el Laboratorio Central de Salud Pública deberá construir para la instalación del laboratorio modular BSL 3.-

De igual modo comunicamos que los bienes adjudicados llegaran en …….. contenedores, cuyos tamaños y pesos aproximados serán……………………………….-.

Nombre __________________ 
CI N°__________ 
En calidad de____________________________

Firma __________________________________

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______.

CRITERIOS DE evaluación de LAS OFERTAS
GENERALIDADES

Criterios

Las ofertas serán evaluadas y clasificadas tomando en cuenta los siguientes aspectos:

Puntaje

a. Experiencia del oferente en el rubro requerido














20 Puntos
b. Calidad técnica de la oferta

40 Puntos
c.  Precio











40 Puntos
Total                                                                                          100 Puntos

La adjudicación se realizará a la empresa que obtenga el mayor puntaje acumulado de la aplicación de los criterios a, b, y c y luego de la aprobación de la adjudicación por parte del Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria.

Los criterios de evaluación son los siguientes: 

Experiencia:   5 puntos:   por 10 años o más de experiencia de la empresa
                       15 puntos:   por 5 proyectos desarrollados en los últimos 5 años, que sean     

                                             similares al requerido en el presente PBC.

Calidad técnica: 40 Puntos al oferente que cumpla estrictamente las especificaciones 
                              técnicas descriptas en el Anexo 1.
Precio: se calificará con 40 puntos a la oferta que presente el precio más bajo.
DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Carta de Aceptación
[papel membretado del Contratante]
Fecha: XX de XXXX de XXXX

Para: [nombre y dirección del Proveedor]

Por medio de la presente cumplimos en informar que su Oferta de fecha [completar con fecha de apertura] para la ejecución de [nombre del Contrato y número de identificación, según se proporcionaron en las Condiciones Especiales del Contrato] por el Precio de [monto en números y palabras] [nombre de la/ las moneda/s], de acuerdo con las Instrucciones a los Licitantes, es aceptada por nuestra Institución de acuerdo al acta de adjudicación y de acuerdo al siguiente detalle:

[Seleccionar según corresponda al tipo de servicio]

	LICITACIÓN
Nº
	OFERTA

Nº
	Detalle de lo adjudicado
	Monto Total

Sin Impuestos
	Impuestos
	Monto Total con Impuestos

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	


Usted deberá presentar la Garantía de Cumplimiento contractual en las modalidades indicadas en el Pliego de bases y condiciones y respetando los porcentajes allí establecidos según corresponda, en fecha _____de______ de 2017.

A la recepción de la misma se firmará el Contrato de Provisión previsto en el Documento de Licitación, por lo cual rogamos que junto con la garantía contractual nos indiquen el nombre, DNI, de la persona que firmará el documento como así también nos envíen una copia del poder de autorización del firmante.

Por medio de la presente se le instruye para proceder con la ejecución del contrato para la prestación de servicios en conformidad con los documentos del Contrato.

Firma autorizada:


Nombre y Cargo de Firmante:


Nombre y sello de la institución:


CONTRATO
Formulario del contrato

CONTRATO DE PROVISIÓN DE LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD BSL 3 TIPO MODULAR
En la ciudad de Asunción, República del Paraguay, a los ___ días del mes de ___________ del año dos mil _______, entre _________________________________, representado por __________________, en su carácter de __________________, con cédula de identidad Nº…………, estado civil  ……………, profesión……………, con domicilio en__________________ conforme lo justifica con copia del Acta de Asamblea Ordinaria de fecha _______________ que pasa a integrar el presente contrato como ANEXO I; en adelante denominado “EL CONTRATANTE” o “ALTER VIDA” por una parte; y la firma ________________, representada por ____________, en su carácter de __________ con documento de identidad Nº………., estado civil…………, de profesión_______________, con domicilio en__________ , conforme lo justifica con ____________ (poder, acta de directorio, estatutos sociales, etc.), cuya copia firmada pasa a integrar el presente contrato como ANEXO II, con domicilio societario en _________________, en adelante denominado “EL CONTRATADO” o “EL proveedor” por la otra, quien dice conocer a cabalidad las condiciones del pliego de bases y condiciones, convienen en celebrar el presente contrato de provisión de un laboratorio de bioseguridad BSL 3 Tipo Modular, que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: OBJETO
EL CONTRATANTE encomienda a EL CONTRATADO llevar adelante los trabajos de "Provisión de un laboratorio de bioseguridad BSL 3 Tipo Modular", de acuerdo al pliego de bases y condiciones presentado por EL CONTRATANTE, que firmado por las partes pasa a integrar el presente contrato como ANEXO I.
SEGUNDA: ALCANCE DEL CONTRATO Y COMPROMISO DE EL CONTRATADO
EL CONTRATADO se compromete a realizar todos los trabajos que le permitan proveer al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, e instalar en el local del Laboratorio Central de Salud Pública, un laboratorio de bioseguridad BSL 3 Tipo Modular y que están a cargo del mismo la construcción, instalación y puesta en funcionamiento del mismo, así como todos los gastos de provisión de materiales, equipos y herramientas necesarios para la correcta y completa ejecución de los trabajos contratados dentro del plazo establecido y los servicios especificados y detallados con cantidades y precios unitarios en el presupuesto y cronograma  presentado por  la firma  __________ de fecha ____ de _______ del _______, en el marco de la “Licitación por Concurso de Oferta N° 03/2017, que suscrito por ambas partes pasa a integrar el presente contrato como ANEXO IV, así como también es responsable de proveer y mantener calidad y cantidad de personal, contratación y pago de salarios, derechos laborales que devenguen, aplicación de las disposiciones vigentes en el país sobre seguro social y el mantenimiento de la disciplina y orden entre los trabajadores que se encuentren a su servicio. De igual forma, EL CONTRATADO asumirá la responsabilidad por accidentes ocurridos dentro de la obra, quedando EL CONTRATANTE libre de obligaciones. EL CONTRATADO se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales que rigen su relación con el personal, siendo el único responsable de todos los pagos de jornales y cargas sociales del personal a su cargo, los que de no cumplir y fuere reclamado a EL CONTRATANTE, deberán restituir al mismo los gastos en que hubiese incurrido. En consecuencia, si EL CONTRATANTE fuera demandado o sancionado por tales conceptos, podrá repetir contra EL CONTRATADO, imputándolo directamente sobre los pagos a ser realizados o por la vía ejecutiva por las sumas de dinero obladas, más sus intereses, daños y perjuicios, gastos y costos del juicio. 
a.  Garantia
EL CONTRATADO garantiza los trabajos objeto de este contrato por el período de 1 (un) año, contados a partir de la recepción definitiva del laboratorio de bioseguridad BSL 3 Tipo Modular, totalmente construido, instalado y en funcionamiento y se compromete a subsanar cualquier defecto constructivo, durante el mismo, siempre y cuando estos estén directamente relacionados con su trabajo y las causas de los problemas sean imputables a la mala calidad de los materiales y/o mano de obra empleada para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato. Dichas reparaciones y sus costos, correrán a cargo de EL CONTRATADO.  

b.  Responsabilidad ante terceros

EL CONTRATADO es responsable asimismo de cualquier daño causado a personas o propiedades de terceros, como consecuencia y al tiempo de ejecución de los trabajos, sea por falta culposa o de casos fortuitos. Si la persona perjudicada demandare judicialmente a EL CONTRATANTE por haber sufrido daños de tal tipo, EL CONTRATANTE notificará a EL CONTRATADO quien deberá asumir la OBLIGACIÓN que corresponda a fin de excluir de responsabilidades a EL CONTRATANTE.
Correrá también por cuenta de EL CONTRATADO cualquier indemnización por daños y perjuicios causados por él o su personal a los empleados y/o bienes de EL CONTRATANTE, vecinos afectados por la obra y terceras personas.

c.  Cumplimiento de leyes

Asimismo, EL CONTRATADO asumirá todas las obligaciones pertinentes al cumplimiento de normas legales sobre impactos ambientales que pudieran derivarse de negligencias constructivas o de disposición de residuos potencialmente peligrosos vinculados durante la instalación del bien adquirido.
d.  Reglas de higiene y seguridad - Accidentes

EL CONTRATADO se obliga a cumplir y hacer cumplir las reglas de higiene y seguridad en el trabajo, así como las normas de prevención de accidentes establecidas en ordenanzas y decretos respecto a sus trabajadores dependientes, y las personas que realizarán durante la instalación del equipo adquirido. -
TERCERA: PLAZO DE ENTREGA DEL LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD BSL 3 TIPO MODULAR
EL CONSTRUCTOR se compromete a la entrega del laboratorio de bioseguridad BSL 3 Tipo Modular según lo detallado en este contrato y en el ANEXO IV, en el plazo máximo total de 180 (ciento ochenta) días contados a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, debiendo culminar las obras y entregarlas a satisfacción de EL CONTRATANTE en fecha _____________; y según cronograma de provisión del bien.

Los atrasos por fuerza mayor, deberán ser comunicados por escrito a EL CONTRATANTE dentro de las cuarenta y ocho horas de producida la causa, y éste decidirá si pueden considerarse como tales. En caso de hacerlo, se prorrogará el plazo en igual tiempo que el perdido. 

Penalización por mora: Si EL CONTRATADO no justificare pertinentemente el retraso en la ejecución de las obras conforme al cronograma de trabajo suscrito por las partes que se anexa a este contrato, este será penalizado con una multa equivalente al 5% del certificado de la etapa atrasada. 

Suspensión de la obra: EL CONTRATANTE es el único que puede suspender la obra hasta nuevo aviso, previa notificación a EL CONTRATADO sobre las causas. En caso de que la suspensión se realice por parte de la institución beneficiaria, en este caso, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social – específicamente del Laboratorio Central de Salud Pública, es decir, por causas que no competen a EL CONTRATANTE se notificará al mismo y los plazos se extenderán en igual duración al tiempo perdido y no devengará sobrecostos para EL CONTRATANTE. 
Para trabajos adicionales que solicitare EL CONTRATANTE se realizarán los ajustes necesarios por escrito en cuanto a plazos, los que pasarán a integrar el presente contrato como anexos.
CUARTA: INICIO Y VIGENCIA
El presente Contrato entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción y se extinguirá de pleno derecho vencido el plazo previsto de ejecución de los servicios y sus obligaciones emergentes, salvo que medie modificación formal del mismo, la cual se hará mediante una adenda al Contrato Principal.

QUINTA: COSTOS Y PAGOS
El costo total del servicio es de USD  _____________ (Dólares _____________) (valor CIF). El costo detallado de la obra se encuentra especificado en el Anexo IV del presente contrato.

Los pagos se realizarán de la siguiente manera:

1.     ANTICIPO: En el acto de la firma del presente contrato EL CONTRATANTE abonará a EL CONTRATADO un porcentaje de ​​​​​______% del total del contrato USD,.……………………. (Dólares………………………………………..) contra presentación de garantía bancaria por el 100% del valor del anticipo a satisfacción del  CONTRATANTE.

2.    PAGO POR CULMINACIÓN DE TRABAJO: El pago por la culminación de los trabajos, se realizará luego de la instalación, puesta en funcionamiento, entrega y capacitación en el uso del Laboratorio de Bioseguridad BSL 3 Tipo Modular, y luego de la entrega del documento de certificación por una empresa certificadora, y la aceptación por parte de la institución beneficiaria. Dicho pago será del saldo del total de la obra, en el cual serán realizados los descuentos de penalizaciones y cualquier otro descuento que corresponda acompañado de una factura legal impresa. 
SEXTA: DE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA, ELEMENTOS A SER UTILIZADOS, PROVISION DE AGUA CORRIENTE Y ENERGIA ELECTRICA 

EL CONTRATADO es el único responsable por la calidad de los materiales empleados en la ejecución de la obra, debiendo ajustarlos en un todo a las especificaciones mencionadas en las planillas de presupuestos. 

Todos los materiales serán de buena calidad y tendrán las características prescritas en este contrato y exigidas por EL CONTRATANTE. De comprobarse la existencia de errores o defectos de la calidad de los materiales o en la ejecución de la obra, que fuese inferior a la estipulada, EL CONTRATANTE podrá ordenar el cambio correspondiente. Los materiales y estructuras rechazadas deberán ser retirados de la obra por EL CONTRATADO dentro de las cuarenta y ocho horas de cada orden respectiva. Si esto no se cumpliere, serán retirados a su costa.
La institución beneficiaria abastecerá adecuadamente de agua corriente y energía eléctrica.

SÉPTIMA: DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA POR PARTE DEL CONTRATANTE

EL CONTRATANTE tiene derecho a modificar el proyecto durante la ejecución de la obra. El único encargado de transmitir la orden para esas modificaciones será EL CONTRATANTE o su representante. Si hubiere modificación será con previo acuerdo de las partes por escrito. Para dicho efecto, EL CONTRATANTE tendrá un Fiscal de Obras o un representante quien acompañará la ejecución del presente contrato teniendo como principal función controlar la buena realización de las obras y el empleo de los materiales en calidad y cantidad contratada.

Dicha orden deberá ajustarse a los límites generales que resulten del proyecto primitivo.

En caso de variación o modificaciones del proyecto contratado por EL CONTRATANTE, se realizará un presupuesto a la fecha y se cobrará como un adicional, con la aprobación escrita del CONTRATANTE, no pudiéndose ejecutar la ampliación o modificación sin la autorización previa de EL CONTRATANTE. El presupuesto, el alcance y la forma de pago de los trabajos adicionales serán documentados en adendas que formarán parte del contrato.
OCTAVA: DE LOS ADICIONALES NO AUTORIZADOS
Todo trabajo imprevisto y/o adicional que fuera ejecutado por EL CONTRATADO sin previa autorización escrita de EL CONTRATANTE se entenderá comprendida en el precio total y no será objeto de reclamo al CONTRATANTE, bajo ningún concepto.

Cualquier trabajo no contemplado en el Presupuesto, y autorizado por escrito por EL CONTRATANTE, será considerado como adicional. Este trabajo podrá estipularse por monto global o precio unitario, que consecuentemente traerá una variación en el costo y en el plazo de entrega de la obra.
NOVENA: 
DE LA IDONEIDAD DE LOS OPERARIOS
EL CONTRATADO será el único responsable de la CALIDAD de los materiales y de la mano de obra utilizadas en la ejecución de la obra contratada. Será plena y enteramente responsable de la idoneidad y suficiencia del equipo de trabajo, materiales empleados y obreros.

DÉCIMA: RELACION ENTRE LAS PARTES
Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATADO se harán únicamente por escrito y en duplicado. Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre EL CONTRATANTE y EL CONTRATADO existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante.
UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1. Serán obligaciones de EL CONTRATANTE las siguientes:

a)   Entregar el terreno libre de todo tipo de ocupación para el inicio de la obra.
b)   Fiscalizar el desarrollo de la obra.
c)   Efectuar los pagos de acuerdo a lo establecido en este contrato.

2. Serán obligaciones de EL CONTRATADO.
a)   Prestar los servicios conforme con lo establecido en las cláusulas de este contrato.

b)   Garantizar la idoneidad del personal a su cargo, la calidad de los materiales empleados y de los trabajos realizados, comprometiéndose a ejecutarlos de acuerdo a las normas técnicas, aceptando la fiscalización de EL CONTRATANTE, que podrá designar al personal que crea conveniente para conocimiento y fiscalización de los trabajos realizados.

c)   Informar a EL CONTRATANTE en forma mensual por escrito todo lo relacionado a la marcha de los trabajos programados, así como los derivados de cualquier emergencia, aclarando en cada caso el origen y las causas que le dieron lugar.

d)   El cumplimiento de todas las leyes, reglamentos y normas vigentes en el Paraguay que de una u otra manera se refieren a la ejecución de trabajos relacionados con los servicios contratados.

DÉCIMO SEGUNDA:
 DE LA RECEPCIÓN PROVISIONAL

Dentro de los TRES (3) días de comunicada la terminación de los trabajos por EL CONTRATADO, EL CONTRATANTE procederá a su verificación y si los encontrare de conformidad con lo contratado en cuanto a sus cantidades y aparente calidad, se procederá a la recepción provisional del Laboratorio. Para el efecto se labrará el acta respectiva, que deberá llevar la firma de EL CONTRATANTE y/o su representante y de EL CONTRATADO.

DÉCIMO TERCERA: 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA
Luego de de su recepción provisional, EL CONTRATANTE procederá al uso del equipamiento durante un plazo de 30 días, y si de esta operación resultare que aquella está en un todo de conformidad a las estipulaciones contractuales, se extenderá el certificado de recepción definitiva y realizará el pago del saldo correspondiente.

Si durante el transcurso de este plazo alguna instalación o estructura presentare defecto de material, funcionamiento, etc. que hiciera necesaria su compostura, reposición o restitución, dichos arreglos quedarán a cargo de EL CONTRATADO. En caso de no cumplirlo, los costos que demandaren las refacciones o reposiciones serán sufragados con el saldo adeudado. Esta recepción no modifica las responsabilidades establecidas en el Código Civil.

DÉCIMO CUARTA: 
DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO
EL CONTRATANTE podrá rescindir el contrato:
1. 
En caso de que EL CONTRATADO violare reiteradas veces las estipulaciones contractuales del servicio que le impartiera EL CONTRATANTE y sin distinción de las causas a que obedezcan las violaciones.

2.    
En todos los demás casos de incumplimiento de alguna de las cláusulas del presente contrato por parte de EL CONTRATADO.

3.  
Por incumplimiento por parte de EL CONTRATADO de las órdenes escritas de EL CONTRATANTE en cumplimiento de las cláusulas de este contrato y de los documentos que forman parte del mismo.

4.  
Si EL CONTRATADO ejecuta los trabajos en forma inadecuada o en desacuerdo con los plazos, especificaciones técnicas e instrucciones aprobadas.

5.  
Por haber sido declarado en quiebra EL CONTRATADO y por haber solicitado la convocatoria de acreedores o por haber sido comprobado su estado de insolvencia.

Cualquiera de las partes está autorizada a rescindir el contrato, sin expresión de causa, con la sola notificación previa con TREINTA (30) días de anticipación. Cumplido el plazo de notificación establecido, las partes prepararán conjuntamente un estado de cuentas general, en la cual se contabilizarán los trabajos realizados hasta el momento, las prestaciones realizadas entre las partes y cualquier otra obligación que corresponda.

DÉCIMO QUINTA:
 CLÁUSULA DE SEGURIDAD
En el supuesto de que los trabajos no fueren efectuados a entera satisfacción de EL CONTRATANTE, el mismo podrá retener el pago de una cantidad proporcional al valor de dicho trabajo, hasta que se solucionen todos los defectos.

DÉCIMO SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
El CONTRATADO proveerá, a elección de EL CONTRATANTE y en términos aceptables al mismo, las garantías bancarias, que a continuación se detallan. 
1.    Para garantizar el monto del anticipo financiero (Entrega), al momento del pago de dicho monto, EL CONTRATADO entrega a EL CONTRATANTE una garantía bancaria emitida por una entidad financiera de reconocimiento internacional y con sede en el Paraguay, a satisfacción de EL CONTRATANTE, por el 100 % del valor del anticipo, establecido en la cláusula sexta. Dicha garantía bancaria deberá extenderse hasta la fecha de expiración del presente contrato.     
2.   Para garantizar el cumplimiento del Contrato, en el mismo acto de la firma de este Contrato, EL CONTRATADO entregará a EL CONTRATANTE una garantía bancaria, por una cifra igual al 10 % (diez por ciento), del saldo adeudado, luego del pago del anticipo, con vigencia de hasta seis meses posterior a la recepción definitiva de los trabajos realizados. La vigencia deberá ser ampliada en caso que se prorrogue el plazo de ejecución de la obra.

Dichas garantías deberán ser emitidas por una compañía de seguros de primer nivel que indique EL CONTRATANTE y no será necesaria tramitación alguna para hacer efectivo su cobro en caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATADO.
DECIMO SÉPTIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS
Las partes se comprometen a cumplir de buena fe el presente contrato, y harán lo posible por llegar a una solución amigable en todas las controversias que surjan de este Contrato o de su interpretación.

En caso de no arribar a un acuerdo amistoso, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del fuero civil y comercial, de la ciudad de Asunción, Paraguay, con expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad, las partes rubrican el presente documento en dos ejemplares de un mismo tenor, a un solo efecto.

POR EL CONTRATANTE

POR 



EL CONTRATADO



DECLARACION JURADA
Asunción, __ de ________   de   2017
A: ALTER VIDA Centro de Estudios y Formación para el Ecodesarrollo

Los abajo firmantes declaramos bajo fe de juramento LO SIGUIENTE:

a)   que asume total responsabilidad por cualquier daño causado a personas o propiedades de terceros, como consecuencia de la ejecución de la obra, sea por falta culposa o de casos fortuitos. En caso de que la persona perjudicada demandare judicialmente a ALTER VIDA, por haber sufrido daños de tal tipo, el Constructor asumirá la obligación que corresponda a fin de excluir de responsabilidades a ALTER VIDA.

b)   que responderá por todo reclamo en concepto de indemnización por daños y perjuicios causados a sus empleados y/o vecinos afectados por la obra y terceras personas.

c)   que cumplirá y hará cumplir las reglas de higiene y seguridad en el trabajo, así como las normas de prevención de accidentes establecidas en ordenanzas y decretos respecto a sus trabajadores dependientes, y las personas que realizarán la obra contratada.

Atentamente,

Firma autorizada [completa e iniciales]:________________________________

Nombre y cargo del signatario: _______________________________________

Nombre de la empresa: ________________________________________________


